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NNAACCIIOONNAALL  
Regresiones 
El informe de Human Rights Watch (HRW) confirmó los vicios y 
debilidades de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH). La aludida reaccionó negando con indignación los cargos; 
encontró refugio en Manlio Fabio Beltrones, un poderoso senador que 
representa el pasado, y en Felipe Calderón un Presidente que aceita 
las regresiones a un pasado que considerábamos superado. 
Hace una semana Human Rights Watch presentó una "Evaluación 
Crítica" de la CNDH. Se trata de la revisión más integral realizada 
hasta la fecha. Es un texto fluido pese a la enorme cantidad de 
hechos y cifras que confirman las fallas estructurales de una 
institución timorata, ineficaz, opaca y costosa. La mayor parte de los 
señalamientos ya habían sido hechos por mexicanos. El mérito de 
este documento consiste en presentar una visión integral bien 
apuntalada en cada párrafo. Por esa fortaleza los medios mexicanos e 
internacionales le han dado una enorme difusión. Le costará, a la 
CNDH y a sus valedores, diluir la mancha. 
La primera reacción de la CNDH confirmó la pobreza de su espíritu. 
Se envolvió en la enseña patria para descalificar lanzándose contra la 
nacionalidad de los autores. "No se vale que unos extranjeros vengan 
a decir que no estamos haciendo bien las cosas, nosotros 
investigamos, vamos a la sierra y no hacemos trabajos de escritorio, 
como ellos", se quejó a gritos la visitadora adjunta Ingrid Herrera en 
el momento de la presentación. Un alto funcionario de la CNDH, Raúl 
Plascencia, aventuró horas después la siguiente explicación: "porque 
estas personas son de otro país no tuvieron la información o bien la 
cultura suficiente como para enterarse de cómo es que funcionan las 
instituciones nacionales". Soberanes reaccionó con su acostumbrado 
desdén: "Nos importa la sociedad (mexicana) que es a la cual nos 
debemos, no a instituciones estadounidenses". 
Nota completa en:  
http://www.reforma.com/editoriales/nacional/429/856048/default.sht
m  
La violación grave a los derechos humanos, “política de 
Estado” 
Ante los nulos avances en las investigaciones de la matanza de 
Acteal, de los casos de tortura en Atenco –a dos años de la ocupación 
policiaca– y de Oaxaca –a dos años de la represión al movimiento 
popular–, la Comisión Civil Internacional de Observación por los 
Derechos Humanos (CCIODH) concluyó ayer que en México “la 
situación de los derechos humanos es extremadamente crítica; la 
magnitud de las vulneraciones y la falta de respuestas concretas 
convierten al gobierno de Felipe Calderón en plenamente responsable 
de las mismas”. 



 
Como parte de las conclusiones de su sexta visita a México descritas 
en siete puntos y complementadas con diversas recomendaciones 
dirigidas a los gobiernos federal, estatales y municipales, esta 
organización, mayoritariamente europea, consideró que en todo el 
país persiste la tortura, los conflictos en Chiapas, Oaxaca y Atenco; 
violencia de género y contra la libertad de expresión de periodistas, 
así como transgresión de las garantías de pueblos indígenas. 
http://www.jornada.unam.mx/2008/02/20/index.php?section=politic
a&article=016n2pol  
Identifica organismo internacional a 70 presos de conciencia 
en México 
La Comisión Civil Internacional de Observación aseguró que los 
derechos humanos en México enfrentan una situación 
“extremadamente crítica”, responsabilizó al gobierno de ese 
panorama e indicó que no tiene interés de que el tema sea prioritario 
en la agenda nacional. 
Los 51 integrantes del organismo concluyeron ayer su sexta visita al 
país, en la cual sostuvieron 280 entrevistas con 596 personas de 
Chiapas, Oaxaca, Estado de México y Distrito Federal, además de 
autoridades estatales y federales. Su objetivo fue revisar el estado 
que guardan las recomendaciones remitidas al gobierno mexicano, 
aunque constató que “no hay avances sustanciales”. 
http://www.milenio.com/mexico/milenio/nota.asp?id=596839  
Llama Rosario Ibarra a frenar la ley GESTAPO 
“Todavía se puede frenar la reforma judicial”, aseguró anoche la 
senadora Rosario Ibarra de Piedra durante un mitin frente al Palacio 
Legislativo de San Lázaro, al que asistieron varios miles de personas 
para exigir que sea desechada la que se conoce también como ley 
Gestapo, que permitiría a la policía ingresar a un domicilio en 
cualquier momento y sin permiso escrito de un juez. 
Faltan “sólo cuatro votos en contra”, expresó la legisladora 
perredista, dirigente del Frente Nacional Contra la Represión (FNCR), 
oradora central de un acto en el que participaron campesinos de 
Atenco, militantes de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca 
(APPO), de la Convención Nacional Democrática (CND), de la otra 
campaña y de otras organizaciones. 
http://www.jornada.unam.mx/2008/02/20/index.php?section=politic
a&article=007n1pol  

EENNTTIIDDAADDEESS  
CCHHIIAAPPAASS  

Cerca de 10 mil católicos demandan la liberación de indígenas 
chamulas y choles 
Alrededor de 10 mil católicos de la diócesis de San Cristóbal 
realizaron una peregrinación por las calles de esta ciudad para exigir 
la liberación de cuatro indígenas chamulas y dos choles; protestar por 
los “injustos” acuerdos del Tratado de Libre Comercio de América del 



Norte, y para que “cese el despojo” de tierras a los campesinos 
pobres. 
“Nuestro peregrinar es para hacer oír nuestra voz”, y “nuestro grito 
quiere tener el sello profético que denuncia el dolor, el sufrimiento y 
el engaño que cae encima de nuestro pueblo pobre, causado por los 
poderosos de este mundo”, sostuvo la agrupación católica Pueblo 
Creyente, organizadora de la movilización, que fue encabezada por 
los obispos Felipe Arizmedi Esquivel y el auxiliar Enrique Díaz Díaz. 
http://www.jornada.unam.mx/2008/02/20/index.php?section=politic
a&article=016n1pol  
Buscan que SEP avale libro sobre sexualidad 
Para evitar un debate innecesario en torno al aborto, el libro de texto 
sobre sexualidad que prepara el gobierno del Distrito Federal es 
revisado a detalle y está en su última etapa de ajustes, afirmó Axel 
Didriksson, secretario de Educación capitalino. 
 
El funcionario dijo que el documento podría comenzar a distribuirse el 
próximo ciclo escolar entre estudiantes de preparatorias públicas. 
Un ejemplar de este libro, junto con el de Crónicas de la ciudad y sus 
delegaciones —presentado este lunes por el jefe del Gobierno 
capitalino, Marcelo Ebrard— será enviado a la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), con el propósito de que los considere como 
textos complementarios y sean distribuidos entre estudiantes de 
tercero de secundaria. 
http://www.eluniversal.com.mx/ciudad/89007.html  

GGUUAANNAAJJUUAATTOO 
Se registran más casos de mujeres violentadas: IMM 
El Instituto Municipal de la Mujer, atiende en promedio a 25 personas 
a la semana, quienes en su mayoría son mujeres violentadas por su 
pareja, así lo informó la titular del organismo, Marisela Morales. 
La funcionaria señaló que la mayoría de las personas que acuden a 
las oficinas del Instituto de la Mujer, son mujeres que han sido objeto 
de violencia física o psicológica, ya sea por su pareja o algún familiar, 
debido a situaciones económicas por las que pasan las parejas, o en 
algunos casos por conductas repetitivas que se ejercen por los padres 
o madres de los agresores. 
http://www.correo-gto.com.mx/notas.asp?id=58775  

GGUUEERRRREERROO  
Reporta Coddehum 14 violaciones graves a niños en escuelas, 
en 2007 
Una violación sexual a una niña, tres casos de agresiones físicas y 10 
violaciones por intolerancia religiosa fueron cometidas por docentes, 
directivos y trabajadores de la Secretaría de Educación Guerrero 
(SEG) contra alumnos de distintas primarias de la entidad, informó el 
visitador de la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos 
(Coddehum), Hipólito Lugo Cortés. 



Entrevistado en sus oficinas, dijo que estas eran las quejas más 
graves que se cometieron en materia educativa en 2007 contra de 
menores de edad. 
En todos los casos, la Coddehum emitió una recomendación a la SEG, 
que dictaminaban sanciones administrativas, y en caso de las 
agresiones físicas y la violación sexual de la niña, turnó también los 
casos ante el Ministerio Público de la Procuraduría General de Justicia 
de Estado de Guerrero (PGJEG). 
http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2008/02/20/index.php?sectio
n=sociedad&article=006n2soc  
Indígenas guerrerenses narran abusos cometidos por 
soldados 
Durante la celebración del Día del Ejército, el coordinador del Centro 
de Derechos Humanos de la Montaña Tlachinollan, Abel Barrera 
Hernández, afirmó que “el hostigamiento, así como los abusos, 
maltratos, matanzas, detenciones arbitrarias y violaciones sexuales 
de mujeres indígenas” son algunas de las consecuencias que ha 
traído consigo la militarización en Guerrero; por ello, dijo, se hace 
necesario evaluar el papel que han tenido los militares y las nuevas 
atribuciones que se les han dado para combatir al narcotráfico. 
Vía telefónica resaltó que la institución armada ha cometido “las más 
graves violaciones a derechos humanos contra pueblos y 
comunidades indígenas en el estado. Desde los años 70, el Ejército 
ha tenido una fuerte y constante presencia en la Montaña, Costa 
Chica y Costa Grande, con campamentos que instalan a las orillas o 
entradas principales de las comunidades, y con retenes de revisión 
que colocan sobre los caminos y carreteras”. 
http://www.jornada.unam.mx/2008/02/20/index.php?section=politic
a&article=005n2pol  
Surgen más quejas contra la PIM; ahora en Tlapa, Olinalá e 
Ixcateopan 
Los alcaldes de Olinalá, Ixcateopan y Tlapa denunciaron que durante 
los operativos de la Policía Investigadora Ministerial (PIM) en sus 
municipios se extorsionan y violan los derechos humanos de los 
ciudadanos, por lo que exigieron al procurador Eduardo Murueta 
Urrutia, la rotación inmediata de los agentes. 
La sesión de preguntas y respuestas que otorgaron a los ediles al 
finalizar las ponencias de funcionarios estatales en el Tercer 
Encuentro que finalizó ayer en Acapulco, fue aprovechada por los tres 
munícipes referidos para manifestar su inconformidad ante el titular 
de la Procuraduría de Justicia. 
El alcalde de Tlapa, Martimiano Benítez Flores, advirtió incluso que 
tomará las oficinas regionales de la corporación y “amarraré” a los 
agentes para que no comentan más arbitrariedades contra la 
población. 
http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2008/02/20/index.php?sectio
n=politica&article=003n1pol  



Segob y SRE pretenden comprar a familias de desaparecidos, 
denuncia la Afadem 
El gobierno federal pretende pagar con dinero a los familiares de las 
víctimas de la guerra sucia para evitar que sigan reclamando la 
presentación con vida de los desaparecidos, ante la inmimencia de 
que sea obligado a reconocer los crímenes de lesa humanidad 
cometidos contra cientos de mexicanos, denunció el coordinador 
general de la Afadem, Julio Mata Montiel, luego de que el viernes de 
la semana pasada venció el plazo que tenía para presentar pruebas a 
su favor en la Comisión Interamericana de Derechos Humanos por el 
caso de Rosendo Radilla. 
En contrapartida, consideró que los integrantes de esta organización 
lo primero que demandan es ubicar cuál fue el paradero de sus 
familiares, y que se castigue a los responsables. 
En Atoyac, denunció, mediante la Secretaría de Gobernación y la de 
Relaciones Exteriores, se creó un grupo para entregar dinero a los 
familiares de los desaparecidos, “con la intención de dividir a la 
organización para que la gente sienta que vendió a su familiar y ya 
no pidan una respuesta sobre el paradero”. 
http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2008/02/20/index.php?sectio
n=politica&article=004n1pol  
A dos años de operar, taller de escritura de me’phaa no es 
reconocido oficialmente 
A pesar de haber entregado desde hace más de dos años un proyecto 
completo en el que se incluyó metodología y otros aspectos, el Taller 
de lecto-escritura en lengua me’phaa, que funciona en Chilpancingo, 
no ha conseguido que el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 
(Inali), apruebe o certifique los cursos que imparte a personas cuya 
lengua materna es la mencionada y que desean aprender a escribirlo, 
informó en entrevista Juan Neri Dionicio, originario de Apetzuca, 
municipio de Acatepec y parte de los trabajadores que imparten el 
taller. Mañana jueves se efectuará una conferencia por el festejo del 
Día Internacional de las Lenguas Maternas, en la que se analizará el 
procesos de cambio de mando. 
A las 6 de la tarde en la sala Los gobernadores del Museo Regional en 
Chilpancingo, se desarrollará la conferencia Proceso de ayuno de los 
me’phaa para recibir un cargo, en la que se hablará cómo los 
indígenas los llevan a cabo, por el Día Internacional de las Lenguas 
Maternas, declarado por la UNESCO, y en el que el ponente será 
Policarpo Neri Santiago –principal de su comunidad–, quien en su 
lengua nativa explicará la ceremonia, con traducción a cargo de Juan 
Neri. 
http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2008/02/20/index.php?sectio
n=sociedad&article=012n1soc  

JJAALLIISSCCOO  
Plantón de mil indígenas contra una carretera en la sierra 
norte de Jalisco 



En el punto más alto de la sierra norte de Jalisco, a un lado del cerro 
La Puerta, la comunidad wixárika de Tuapurie, Santa Catarina 
Cuexcomatitlán, mantiene un multitudinario plantón contra la 
carretera (y sus inevitables agregados “modernizadores”) que les 
imponen el gobierno federal, por conducto de la Comisión para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), y el estatal. Un millar de 
indígenas están plantados desde el pasado día 11 en Ciénega de Los 
Caballos, dentro de su territorio legal y tradicional. 
Las declaraciones de funcionarios federales y estatales, siempre 
panistas, justificando paternalistamente la construcción de la 
carretera, pueden engañar a los medios y a sectores de la opinión 
pública urbana, pero no a los indígenas. La obra no está pensada 
para los pobladores de esa región característica. Busca crear 
infraestructura turística (cabañas, comercios, servicios) y establecer 
cotos de caza deportiva, muy del gusto de la burguesía jalisciense, y 
con “potencial” internacional. También facilitar la extracción de 
productos forestales y minerales. 
http://www.jornada.unam.mx/2008/02/20/index.php?section=politic
a&article=015n1pol  
Huicholes exigen auditoría a una obra carretera  
En asamblea, los indígenas huicholes de Santa Catarina 
Cuexcomatitlán, que desde hace una semana bloquearon las obras de 
construcción de la carretera Amatitán-Huejuquilla, en la sierra de 
Jalisco, exigieron a los gobiernos del estado y federal que realicen 
una auditoría de dicha obra, ya que, dijeron por vía telefónica, 
“encontramos un documento falsificado de una convocatoria de 
asamblea y un acta que podrían ser falsificadas”. 
Reiteraron su rechazo a la construcción de la carretera y demandaron 
la destitución de los delegados en Jalisco de la Comisión para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente y de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, así como del responsable de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano del gobierno del estado. 
http://www.jornada.unam.mx/2008/02/20/index.php?section=politic
a&article=018n2pol 
Para mayor información: 
Huicholes rompen con el gobierno por falsificar acta 
http://www.milenio.com/guadalajara/milenio/nota.asp?id=591980&s
ec=1  
Nueva protesta de sexoservidoras para exigir la liberación de 
sus compañeras 
Sus acciones no terminaron con la manifestación del lunes por las 
calles del Centro Histórico, ayer por la mañana, 35 trabajadoras 
sexuales se plantaron frente a las instalaciones del Juzgado 15 de lo 
Criminal, en Puente Grande, para exigir la libertad de las dos 
promotoras de salud que fueron arrestadas la semana pasada en un 
operativo que la Procuraduría General de Justicia realizó en dos 
hoteles sin orden de cateo o aprehensión. 



Las sexoservidoras insisten en que la forma en que la PGJE intenta 
demostrar la culpabilidad de María Guadalupe Frausto Espinoza y 
Josefina Ramírez Villalobos va contra toda política de prevención del 
VIH, pues los agentes que efectuaron el operativo presentaron como 
prueba una dotación de condones usados y nuevos que se 
encontraron en los hoteles. 
http://www.lajornadajalisco.com.mx/2008/02/20/index.php?section=
politica&article=003n2pol  
Envía CEDHJ recomendación al alcalde Juan Sánchez Aldana 
La Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDHJ) envió una 
recomendación al presidente municipal de Zapopan, Juan Sánchez 
Aldana, donde solicita reparar los daños causados por un policía 
municipal que en enero pasado disparó contra las personas que se 
encontraban en un velorio en la colonia Paraísos del Colli, hiriendo 
gravemente a dos personas que enseguida perdieron la vida y 
dejaron secuelas a otras dos. 
Esto lo dio a conocer el presidente de la CEDHJ, Felipe de Jesús 
Alvarez Cibrián, quien informa que la propuesta incluye otorgar un 
tratamiento integral a las víctimas y a sus familiares luego de 
encontrar como responsable al policía Dietos Velázquez Arano, que 
estuvo fuera de la finca en tres ocasiones, disparando las dos 
primeras desde un automóvil, situación que alarmó a los vecinos, 
quienes dieron aviso a las autoridades y vieron cuando llegaron 
elementos policiacos que lejos de capturar al agresor, lo escoltaron 
en su huida. 
http://www.lajornadajalisco.com.mx/2008/02/20/index.php?section=
sociedad&article=010n4soc   

QQUUEERRÉÉTTAARROO  
Aumenta maltrato a menores 
Cien casos de maltrato a menores de edad atendió la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos (CEDH) a través de la Coordinación de 
Asistencia a la Víctima en 2007, por lo que es necesario erradicar la 
violencia sobre todo en el ámbito familiar, sostuvo el ombudsman 
Adolfo Ortega Osorio. 
Lo anterior lo dio a conocer en el marco de la primera función de la 
obra de teatro 'La Pirámide Invencible' presentada en el Auditorio 
Josefa Ortiz de Domínguez, que busca promover los derechos de la 
niñez y la cultura de la no violencia en el ámbito familiar. 
http://www.oem.com.mx/diariodequeretaro/notas/n599318.htm  

SSIINNAALLOOAA  
Harán pasarela los aspirantes a CEDH 
Expondrán sus planes de trabajo en 6 minutos 
José Alfredo Beltrán 
Los 25 aspirantes a la presidencia de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos realizarán una exposición de motivos y programas de 
trabajos, frente a diputados y medios de difusión. 



El primer bloque de 13 aspirantes comparecerá ante la Comisión de 
Derechos Humanos de la 59 Legislatura mañana a las 18:00 horas, y 
el segundo, de 12 candidatos, el martes 26 a la misma hora. 
Este fue el primer acuerdo al que llegó la comisión encabezada por 
Diva Hadamira Gastélum, quien precisó que cada uno de éstos tendrá 
un tiempo máximo de 6 minutos por exposición y las participaciones 
serán en orden alfabético. 
"No les podemos violentar (a nadie) el derecho a participar. No 
queremos basarnos sólo en los papeles fríos que tenemos y en los 
datos, para (ver) cómo vamos ir fijando los criterios.... La idea es 
(que nos digan) en qué se fundamentan, por qué quieren ser 
presidentes", precisó. 
La Diputada del PRI señaló que la Ley Orgánica de la CEDH marca 
que el presidente debe tener una experiencia de 5 años en la lucha 
por los derechos humanos, pero los diputados quieren elementos más 
claros sobre este punto. 
La idea, reiteró, es que haya un nuevo ombudsman antes de que 
concluya el primer periodo ordinario de sesiones, el 1 de abril. 
Esta decisión se tomó tras la propuesta de Catalina Frank, del PAN, 
de darle transparencia total al proceso, aunque ésta siguió insistiendo 
ayer en que haya indicadores de evaluación del perfil de cada 
aspirante. 
Incluso en tribuna pidió de nueva cuenta que se votara su punto de 
acuerdo en ese sentido y se le diera carácter de urgente resolución, 
lo que fue rechazado, otra vez, por los 24 diputados del PRI. 
Gastélum reiteró que en principio escucharán a los 25 aspirantes, 
para contar con mayores elementos de decisión, y luego analizarán la 
otra propuesta de Frank, sobre la tabla de evaluación. 
Y luego, añadió, definirán un criterio para elegir a los 10 integrantes 
del Consejo Consultivo, para lo cual hay 22 aspirantes. 
Los primeros 13 
Lucila Ayala 
Juan Bautista Lugo 
Jesús Martina Beltrán 
Lorena Margarita Domínguez 
Conzuelo Gutiérrez 
José Ignacio Hernández 
Efraín Ibarra 
Guadalupe Jiménez 
Saúl Lara Espinoza 
Miguel López Morales 
Armando Malacón 
Jesús M. Martínez Peñuelas 
Virginia Medina(349932)   
Ésta nota está completa: 
http://www.noroeste.com.mx/web/index.php 
Deberá el Procurador explicar alta impunidad 
Comparecerá ante diputados del Congreso del Estado 



Ana María Camacho 
La falta de resultados en materia de ejecuciones, el narcotráfico y el 
alto índice de impunidad, serán de los temas que deberá explicar Luis 
Antonio Cárdenas Fonseca, Procurador de Justicia del Estado en su 
comparecencia ante diputados del Congreso del Estado, señalaron 
abogados. 
Moisés Tapia Tapia, Consejero de la Federación de Colegios y 
Asociaciones de Abogados de México, cuestionó las estrategias que 
tanto ha anunciado el funcionario estatal y que a la fecha no se han 
visto resultados. 
"Que le pregunten por qué hasta el momento no ha podido disminuir 
el índice, cada vez más alto de hechos violentos, de hechos de 
homicidios, de hechos de sangre, que explique por qué las estrategias 
que planteó cuando compareció ante el Consejo Estatal de Seguridad 
Pública a exponer su programa de trabajo, por qué no han dado 
resultados. 
"Que señale por qué la autoridad ha sido rebasada por la delincuencia 
de todo género, eso debe contestar el Procurador. Él es el 
responsable de que se combata la impunidad, la persecución de los 
delitos, la investigación y hasta el momento no se advierte que se 
haya abatido la impunidad, han quedado muchos homicidios sin 
resolver... no se han tenido la capacidad para hacerlo", criticó. 
El Procurador Luis Antonio Cárdenas Fonseca comparecerá hoy a las 
18:00 horas ante diputados. 
César Luis Vea Vea, presidente de la Federación de Abogados de 
Sinaloa, refirió sobre las negligencias que existen para el 
esclarecimiento de los homicidios que no han podido entregar 
avances a la sociedad. 
Fernando Inukai Sashida, presidente de la Canaco, reconoció los 
esfuerzos que ha hecho el Procurador, aunque no han dado los 
mejores resultados que la sociedad espera. 
"Que le pregunten por qué hasta el momento no ha podido disminuir 
el índice, cada vez más alto de hechos violentos, de hechos de 
homicidios, de hechos de sangre...". 
Moisés Tapia Tapia, Consejero de la Federación de Colegios y 
Asociaciones de Abogados de México(349919) 
Ésta nota está completa: 
http://www.noroeste.com.mx/web/index.php 

CCOOMMUUNNIICCAADDOO  
 

Para adherirse al siguiente pronunciamiento, favor de enviar sus firmas a las 
direcciones electrónicas  
red_vigias@amdh.com.mx  
vigia_ombudsman@amdh.com.mx   
redvigias@gmail.com     

 
México, DF, 20 de febrero de 2008 

 



 
Las organizaciones firmantes manifiestan su solidaridad y apoyo al 
Centro de Justicia para la Paz y el Desarrollo (CEPAD) y rechazan las 
desafortunadas y desinformadas declaraciones de Felipe de Jesús 
Álvarez Cibrián, presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Jalisco (CEDHJ), quien al pretender descalificar al CEPAD 
con dichas declaraciones el pasado 12 y 14 de febrero, lastima al 
movimiento de derechos humanos, con el cual debería de coadyuvar. 
Además, lejos de apoyar la imparcialidad y transparencia de las 
investigaciones relacionadas con violaciones a los derechos humanos, 
complica el proceso y la justa resolución del caso que vincula al 
Procurador del estado. El Ombudsman jalisciense ha dejado de lado 
la naturaleza de la institución que dirige.  
 
La asociación civil jalisciense que encabeza el caso de las mujeres 
que denunciaron al Procurador General de Justicia de Jalisco, Tomás 
Coronado Olmos, por corrupción de menores, informó que la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos solicitó al Estado 
mexicano la adopción de medidas cautelares para proteger la vida e 
integridad física de la niña denunciante, de sus dos hermanas 
menores, así como de su madre, y que acudieron a esta instancia 
internacional "por la falta de atención" de los organismos de defensa 
mexicanos, "particularmente de la CEDHJ". 
 
Demandamos al Congreso del estado de Jalisco, emita un 
extrañamiento al titular de la CEDHJ por sus declaraciones y, le inste 
a defender los derechos de las víctimas, así como a coadyuvar y 
respetar el trabajo de las organizaciones civiles y defensores de 
derechos humanos, conforme a la Declaración sobre el derecho y el 
deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y 
proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales 
universalmente reconocidos. 
 
Reiteramos el apoyo al trabajo que en el CEPAD se está realizando, 
pues en todo momento han demostrado su compromiso con los 
derechos humanos de los jaliscienses. Asimismo, nos adherimos al 
pronunciamiento de algunos miembros del Consejo Ciudadano de la 
CEDHJ en relación a pedir al ombudsman jalisciense rectifique su 
postura, e instamos a la CEDHJ que responda al mandato que le fue 
conferido y que le exige la sociedad y la justicia. 
 
Academia Mexicana de Derechos Humanos 
Vigía Ciudadano del Ombudsman 
Red de Profesores e Investigadores en Derechos Humanos de México 
Cátedra UNESCO de Derechos Humanos de la UNAM 
 
Éste documento será enviado el próximo viernes 22 de febrero a los 
siguientes titulares de las siguientes instancias: 



Felipe de Jesús Pulido García 
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso del 
Estado de Jalisco  
 
José Luis Soberanes Fernández          
Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos       
 
Felipe de Jesus Álvarez Cibrián 
Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco  
 
Santiago Canton 
Secretario Ejecutivo de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos 
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Por medio de la Red Interactiva de difusión del Observatorio 
Ciudadano de los Derechos de las Mujeres, hago llegar la siguiente 
información. 
 

Ciudad de México a 19 de Febrero de 2008 
 
¡Cese a la represión contra los movimientos sociales! 
¡Basta de presentar a los mejores hombres y mujeres de México 
como temibles delincuentes! 
¡Paren el carro, no es suyo, aquí vamos todos! 
 
El 16 de agosto de 2006 Dora Ávila, junto con otras tres personas 
(Armando Guerrero Chichino, Luís Fernando Canseco Girón y Andrés 
Pérez) fue citada por la PGR en Matías Romero a comparecer como 
testigo de hechos denunciados por la PFP, Se investigaba la 
responsabilidad de un bloqueo en la carretera transístmica a la altura 
de Matías Romero. Estos hechos ocurrieron en el contexto del 
conflicto oaxaqueño a partir de la agresión de autoridades estatales 
en contra del magisterio que dio origen a la Asamblea Popular de los 
Pueblos de Oaxaca. 
En esa ocasión Dora Ávila acudió a la cita de la PGR y rindió 
declaración. Según se le informó, el expediente quedó en calidad de 
"reserva por errores en su integración". Desde ese entonces y hasta 
febrero de 2008, no fue requerida ni informada de ningún avance de 
este procedimiento legal, sin embargo ella y sus compañeras del 
Centro por los Derechos de la Mujer Nääxwiin, sufrieron una serie de 
intimidaciones. 
El 7 de febrero de este año fue detenida mientras conducía su 
automóvil en las afueras de la ciudad de Matías Romero, Oax., 
aproximadamente a las 8:20 am en cumplimiento de la orden de 
aprehensión 82/2006 y retenida por agentes de la AFI durante varias 



horas. Esa misma mañana, también se detuvo al maestro Luís 
Fernando Canseco Girón. Hechos que suceden cuando la Sección 22 
del SNTE inicia una jornada de movilizaciones para que se abra 
convocatoria con el fin de elegir nueva representación sindical en el 
estado de Oaxaca. Los dos fueron liberados poco antes de las 16:00 
horas de la tarde, se presume que gracias a la movilización de 
organizaciones civiles y sociales, redes y el propio Sindicato de 
Maestros tanto en el estado como a nivel nacional. 
El lunes 11 de febrero sus defensores acudieron al Juzgado VI de 
Salina Cruz, Oax., a interponer un amparo relativo a la suspensión de 
la orden judicial y se le otorgó. 
El martes 12, en el Juzgado VII de la misma ciudad, Dora ratificó la 
declaración rendida desde agosto de 2006; se presentaron pruebas 
de su inocencia pero el día domingo 17 de febrero el juez dictó auto 
de formal prisión 
Dora Ávila tiene 47 años de edad. Veracruzana de nacimiento y 
oaxaqueña por maternidad, mexicana indiscutible. Lic. en Letras 
Españolas. Durante 22 años de vida en el istmo oaxaqueño dedicada 
a trabajar primero en actividades de rescate y desarrollo cultural y 
desde 1992 con mujeres indígenas de la región: mixes, mixtecas, 
chinantecas y zapotecas. Con otros colectivos y Redes ha trabajado 
en otras regiones del país siempre con mujeres indígenas y rurales en 
el fortalecimiento organizativo y la capacitación sobre los derechos de 
las mujeres a la salud y al desarrollo desde una perspectiva 
sustentable y equitativa. 
Es integrante del Centro para los Derechos de la Mujer Nääxwiin,A.C., 
desde el año 2001 en donde se desempeña como asesora en un 
programa de prevención y atención a la violencia familiar para 
mujeres indígenas y un proyecto de salud sexual y reproductiva con 
jóvenes, en su sede ubicada en Matías Romero, Oaxaca. Pertenece 
también a la Coordinación Interregional Feminista Rural, Comaletzin, 
A.C, a la Red Nacional de Promotoras y Asesoras Rurales, Ha 
participado en la Red Nacional de Género y Medio Ambiente y la Red 
de Mujeres Rurales de América Latina y el Caribe. Quienes hemos 
compartido con ella, la reconocemos como una mujer de paz, cuyos 
pasos cada día son motivados por  la justicia, la libertad y los más 
altos ideales. 
 
Sabemos que su acusación, forma parte de una tendencia de 
desprestigio y criminalización de los movimientos sociales que el 
gobierno de Felipe Calderón impulsa. Estamos convencidas que el 
miedo es el arma que han decidido usar. Intimidan porque proyectan 
su propio miedo, ese que les nace de sentirse ilegítimos ¿Por qué se 
empeña el gobierno de Calderón en generarnos miedo? Mejor para 
todos sería si se enfocaran en generarse el  respeto de su pueblo. 
Las organizaciones abajo firmantes demandamos detener esta 
tendencia que insiste en presentar como criminales a las mejores 
mujeres y hombres con que cuenta este país. Aquellas personas cuyo 



amor por su cielo, su tierra y su pueblo, ha rebasado el ámbito 
personal y familiar, aquellas personas que desde el amor han forjado 
un compromiso perdurable para construir un México Democrático que 
sea legado para las generaciones futuras  
 
Exigimos a las autoridades Federales y Estatales: 
1. Que se garantice la integridad física y psicológica de Dora María 
Ávila Betancourt, así como de los cuatro compañeros señalados.  
2.  Exigimos la aplicación de la Ley sin consigna partidaria y 
condenamos la utilización facciosa del sistema de Justicia en México 
para criminalizar la protesta social. 
3. Exigimos al gobierno de México conformar sus acciones a lo 
dispuesto por la Declaración Universal de Derechos Humanos y los 
Pactos y Convenciones Internacionales sobre Derechos Humanos y 
referentes a la protección de los Defensores de Derechos Humanos 
ratificados por México. 
 
Atentamente, 
 
Nacionales o multiestatales: 
Red Nacional de Promotoras y Asesoras Rurales 
Liga Mexicana para la Defensa de los Derechs Humanos  (LIMEDDH) 
Coordinación Interregional Feminista Rural Comaletzin AC 
Enlace, Comunicación y Capacitación AC 
Ciudadanía, Desarrollo y Género AC (no sé si es nacional o de qué 
estado) 
Coordinación Nacional de Mujeres por un milenio Feminista 
Red de lucha contra la Desertificación y la Deforestación (no sé si es 
nacional o sólo Oaxaca) 
Coordinadora Nacional de Mujeres Indígenas 
 
Internacionales 
Enlace Continental de Mujeres Indígenas región México 
Asociación Mundial de Radios Comunitarias de México 
 
Oaxaca 
Grupo de Apoyo a la Educación de la Mujer AC (GAEM) 
 
Consorcio para el Diálogo Parlamentario y la Equidad Oaxaca AC 
Colectivo Huaxyacac 
Espacio Civil de Oaxaca 
Foro Nacional de Mujeres y Políticas de Población Oaxaca 
Iniciativas para el Desarrollo de la Mujer Oaxaqueña 
8 de marzo 
Colectivo Feminista Mercedes Olivera y Bustamante AC 
 
Chiapas 
Red de Mujeres por la Igualdad Chiapas 



Colectivo Educación para la Paz y los Derechos Humanos AC 
El Centro de Investigación y Acción de la Mujer Latinoamericana, A.C 
Colectivo Feminista Casa de Apoyo a la Mujer AC  
 
Guerrero 
Comité de Familiares y amigos de secuestrados, desaparecidos y 
asesinados en Guerrero 
Coordinadora Guerrerense de Mujeres Indígenas, 
 
Coahuila 
MOCILA 
 
Morelos 
Comité Contra los Feminicidios en Morelos 
Centro de Desarrollo Económico Comunitario AC 
Xochipilli AC 
Nemi in Tlalli, Viva la Tierra AC 
 
Michoacán 
Juchari Uinápikua, A.C. 
 
Veracruz 
Mujeres Abriendo Brecha AC 
 
Personas 
Laura Esmeralda Vidal Fernández, Alejandro Azcona, Modesto Herrera 
González (escritor, Boca del Rió Veracruz), Carmen Castillo Rocha 
(docente de la Universidad Autónoma de Yucatán) Yazmín Valdez 
Maya, María del Pilar López, Lucía Damián Bernal, Eugenia Mata, Raúl 
Díaz, Periodista, Rosa Nieves Nogueda, Psicoanalista, Antonio 
Cebada. 

IINNVVIITTAACCIIÓÓNN  
 

Los invitamos a la presentación de la Revista Trabajo Social el 22 
de febrero a las 19 hrs., en el Auditorio 4, de la Ferial Internacional 
del Libro del  Palacio de Minería, a donde amablemente nos invitaron 
a publicar un artículo sobre el teatro y la violencia. 
Cabe mencionarse que todo el contenido de la revista está 
estupendo, al igual que su edición y publicación 
Compartimos el placer de colaborar y deseamos se acerquen esta 
este proyecto editorial muy bueno 
Gracias y saludos 
 
Fonámbules Producciones A.C. 
Compañía Fonámbules del Teatro 
 (0155)    57 44 55 12 
 



Lic. Penélope Rivera  
Cel. (045) 044 55 33341959 
 
www.fonambules.blogspot.com  
fonambules@hotmail.com  
fonambules@3d2.com.mx    
fonambules@prodigy.net.mx  
fonambules@yahoo.com.mx  
 
Se adjunta invitación pdf  
 
ººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººººº 
 
La Facultad de Psicología de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, el Caracol A. C., la Fundación Quiera, y la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal invitan a la entrega de 
diplomas y la develación de la placa conmemorativa de la tercera 
generación de profesionales egresados del Diplomado Universitario 
“Intervención Educativa con poblaciones callejeras”. 
 
El evento se llevará a cabo en las instalaciones de la División de 
Educación Continua de la Facultad de Psicología de la UNAM. 
 
Esta tercera generación, contó con la participación de 25 educadoras 
y educadores callejeros de la Ciudad de México, Estado de México, 
Veracruz, Chiapas y España, quienes a lo largo de 9 meses 
reflexionaron sobre la complejidad del fenómeno social de las 
poblaciones callejeras y los retos implicados en las intervenciones 
educativas, desarrollando proyectos de intervención desde los 
enfoques de derecho y género, a través de los cuales se proponen 
estrategias educativas acorde con la realidad de la infancia y 
juventud callejera. 
 
Las y los profesionales implicados en esta formación especializada 
adquirieron herramientas teórico-metodológicas que promueven un 
modelo de educación participativa en la calle, donde se busca 
conocer, entender al otro y  establecer una auténtica relación basada 
en la confianza y en la comunicación. 
 
Les anunciamos que la convocatoria para formar parte de la cuarta 
generación del Diplomado Universitario “Intervención educativa con 
poblaciones callejeras” está a unos días de su publicación, pues las 
actividades académicas comenzarán en el segundo trimestre del 
2008, les invitamos a estar pendientes. 
 
 
Informes 
Tels. (52+55) 5768 1204  y (52+55) 5764 2121 



 
Correo Electrónico:  
info@elcaracol.org  
conocimientos@elcaracol.org  
 
www.elcaracol.org  
www.callejeros.org  
www.espiralradio.org  

   
  

La Red de Vigías del Ombudsman envía una  síntesis informativa que se elabora mediante la 
consulta diaria electrónica a medios electrónicos mexicanos de circulación local y nacional, así 
como otros medios. Asimismo, es un espacio en el que los integrantes de la Red pueden enviar 
sus opiniones, escritos, artículos, comunicados, actividades, etc. para su difusión.  

 
 

Vigía Ciudadano del Ombudsman 
http://www.amdh.com.mx/vigiaciudadano  

 
Filosofía y Letras No.88, Col. Copilco-Universidad C.P. 04360, México, D.F. 

Tels. 5659.4980  /  5554.8094 
5658.5736  Fax: 5658.7279 

 
 


